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Gastos del personal voluntario. 

El personal voluntario de las entidades ejecutantes de un programa subvencionado llevará a cabo sus actividades, 
conforme establece el artículo 3.1 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado, sin percibir ningún tipo de 
contraprestación económica, no obstante, tendrán derecho al reembolso de todos aquellos gastos ocasionados por el 
ejercicio de su actividad voluntaria, que serán imputables a la subvención. 

Asimismo, podrán justificarse con cargo a la subvención, los gastos derivados de las pólizas de seguros de accidente y 
enfermedad y de responsabilidad civil suscritos a favor del personal voluntario que participe en los programas 
subvencionados. 

Solamente serán imputables a la subvención los gastos correspondientes al personal voluntario que acredite los 
requisitos establecidos en los puntos 4 y 5 del artículo 8 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado. 

Documentación que debe aportarse e imputación de los gastos: 

- En el caso de que se satisfagan a la persona voluntaria gastos ocasionados por su estancia o por la utilización de 
cualquier medio de transporte, fuera de la residencia habitual, los citados gastos deberán imputarse a la partida de 
Dietas y Gastos de Viaje y justificarse los mismos conforme establece la presente guía para el personal contratado 
o con arrendamiento de servicios. 

- En el caso de las pólizas de seguros de accidentes y enfermedad y responsabilidad civil, los gastos se imputarán a 
la partida de Mantenimiento y Actividades y se justificarán mediante la aportación de las facturas acreditativas del 
pago de las primas, acompañadas de fotocopia compulsada de la póliza de aseguramiento. 

Mantenimiento y actividades. 

Se imputarán a esta partida los gastos derivados directamente de la realización del programa subvencionado, tanto los 
incurridos en el desarrollo de la actividad, como en el mantenimiento del local donde ésta se realiza, excluyendo los 
gastos propios del funcionamiento habitual de la entidad, que se imputarán al concepto de Gestión y Administración, tal 
y como se establece en la presente guía. 

Podrán justificarse con cargo a esta partida los siguientes gastos: 

a) Gastos del local donde se desarrolla el programa subvencionado: 

• Arrendamiento de bienes inmuebles (terrenos, solares y edificios) y bienes muebles (equipos informáticos, 
maquinaria, mobiliario, enseres, etc.). 

Para justificar los gastos ocasionados por el arrendamiento de inmuebles urbanos, además del contrato y de los 
documentos acreditativos del gasto y del pago deberá presentar los justificantes (Modelos 115 y 180) de ingresos de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en relación con rendimientos 
procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos y adeudos bancarios originales en caso de presentación 
telemática, que en su día debió remitir al beneficiario de la subvención la entidad financiera. Se aplicará el tipo de 
retención que corresponda sobre los ingresos íntegros o, en su caso, el certificado de la Agencia Tributaria de 
exoneración de retención a los arrendadores en el año de ejecución de la subvención. 

• Gastos que se refieren a reparación y conservación de los elementos del inmovilizado, considerándose como 
tales: 

• Las obras de reparación simple, es decir, aquellas que se llevan a cabo para enmendar un menoscabo 
producido en un bien inmueble por causas fortuitas o accidentales, siempre que no afecten a su estructura. 

• Las obras de conservación y mantenimiento, es decir, aquellas que tienen por objeto enmendar un menoscabo 
producido en un bien inmueble por su uso natural. 

• Gastos de obras y equipamiento para la adaptación de viviendas cuya titularidad del derecho corresponda a 
los beneficiarios del programa. 

• Suministros: agua, electricidad, gas y combustibles. 

• Primas de seguro de edificios y otro inmovilizado. 

• Comunicaciones: telefonía, línea ADSL, telex, telegramas, correo y mensajería.  

• Tributos municipales: tasas de alcantarillado, basuras, etc. 

Otros gastos de actividad: 

• Material de oficina: papel, impresos y otro material de oficina. 

• Material didáctico: manuales, libros, informes, boletines y revistas especializadas en el programa desarrollado. 

• Materiales diversos. Su naturaleza dependerá del programa ejecutado: productos alimenticios, farmacéuticos, 
material de manualidades y juegos, etc. 

• Gastos de publicidad y propaganda específicos del programa, difusión, cartelería y folletos referidos a los 
programas subvencionados, así como gastos de mantenimiento de la página Web. 

• Transporte de mercancías e inmovilizado adscrito al programa. 

• Trabajos realizados por otras empresas, que no sean inversión, seguridad, catering, comedores, alojamiento, 
obtención del carnet de conducir y trabajos técnicos. Si el importe de los citados trabajos supera el 10% del 
importe concedido para el programa subvencionado, la entidad deberá aportar la documentación requerida en 
el apartado de actividades subcontratadas. 

• Gastos derivados de colaboraciones esporádicas (es decir, las que suponen una participación puntual en la 
realización de algunas de las actividades del programa) prestadas por profesionales, tales como conferencias, 
charlas, etc. y que no se prolonguen en el tiempo ni siquiera con carácter discontinuo. En caso contrario, los 
citados gastos deberán imputarse al concepto de personal y formalizarse la relación bien mediante un contrato 
laboral o excepcionalmente, mediante un contrato de arrendamiento de servicios de acuerdo con la legislación 
vigente. 

• En los casos en que la colaboración sea gratuita, se podrán admitir los gastos correspondientes al transporte, 
alojamiento y manutención del colaborador, con los límites establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 
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